 EL DEBER DE INFORMAR Y EL CONSENTIMIENTO INFORMADO.-

Antes de ingresar de lleno al tema que nos convoca, “el consentimiento informado”; debemos analizar  someramente al deber que le asiste a todo paciente a ser “informado” de la dolencia, tratamientos propuestos, secuelas previsibles, etc. de suerte tal que este en condiciones de aceptar o no el tratamiento propuesto por el profesional médico..-

“...El derecho a ser informado se encuentra vinculado  con los derechos de la persona, a la vida, saludo y dignidad, de raigambre constitucional, el derecho a la información en el marco de la asistencia médica  -debido a la inexistencia de leyes específicas regulatorias de esta obligación- encuentra su fundamento jurídica en la protección constitucional y en el principio de la buena fé...” Mosset Iturraspe Jorge y Lorenzetti Ricardo. Contratos, pag. 149.-

Se dice que el deber médico de informar, pasa por distintas etapas.:

a.- Como finalidad del acto médico.-

b.- Como parte del tratamiento.-

c.- Como presupuesto del consentimiento.-

a.- Como Finalidad del acto médico:

Se da en los casos que la consulta es formulada por el paciente, y se agota cuando se trasmite la información solicitada.  Es, sin lugar a dudas, el acto inicial de la vinculación médico-paciente, por la cual este manifiesta su dolencia y/o requiere asesoramiento médico, y aquel lo suministra.-

Forman parte de este grupo las consultas y los chequeos periódicos.-

b.- Como parte del tratamiento.:
Aquí el médico, ya en etapa de tratamiento o ejecución de su labor profesional, se da una información del estado de salud  del paciente en un momento determinante, evolución y eventual pronóstico de su dolencia; a fin de posibilitar al paciente el cabal conocimiento de su enfermedad y decidir en consecuencia.

La información supone aquí un medio de más fluído de comunicación entre el médico y el paciente  en relación con su proceso de enfermedad y con su tratamiento, por lo que ha de ser continuada  y fundamentalmente verbal.

c.- Como requisito de obtención del Consentimiento informado.:

Es la necesaria para que el paciente pueda prestar su consentimiento a cualquier tipo de acto médico, sea diagnóstico, curativo, preventivo, o de tratamiento.

Su importancia radica en que solo puede existir consentimiento informado, jurídicamente válido, si es emitido por el sujeto de acuerdo a los requisitos estipulados y está ausente de vicios .-

El deber  de informar y el derecho a ser informado:

La información es un derecho fundamental que tiene sus raíces en la dignidad  y libertad de la persona (Osuna E- Perez Carceles M.D. – Luna Maldonado A,. 1998). 

a) Ello significa que el enfermo es el mejor juez de sus propios intereses..-

b) Teniendo en cuenta la relación contractual que vincula al médico con el paciente, este último no puede dar libremente su consentimiento cuando se le ocultan los elementos esenciales sobre los que ha de versar la intervención médica que es el objeto del contrato. –

¿Como debe ser la información?

1.- Información Completa:

Se entiende por información completa, al proceso verbal y escrito que, por imperativo legal y por buena fé contractual, se impone al profesional sanitario para enterar exhaustiva y ampliamente  al paciente sobre el acto médico. Ello debe ser  de forma comprensible, continuada y actualizada, incluyendo diagnóstico, pronóstico, tratamiento, y alternativas; riesgos típicos y atípicos previsibles, ventajas e inconvenientes, etc., que recaerá sobre el cuerpo, de forma lícita, con el fin de posibilitar la  decisión  consciente y libre. -

El proporcionar una información puntual y continuada , con un lenguaje comprensible, es un deber ético y legal de los profesionales integrantes del equipo de salud . 

Debemos destacar, siguiendo la opinión del Dr. Manuel Cumplido, que la historia clínica constituye el soporte documental por excelencia de la información. A través de ella llegaremos a descubrir  cuál es el problema que plantea el paciente , como se le explica, y que valoración merece .-

2.- Comprensible.:

La información a brindarse, debe llegar  a conocimiento del paciente, de acuerdo a su condición socio-económica, posibilitando el entendimiento de  lo explicitado por el profesional médico. Es decir que entienda acabadamente su dolencia, tratamientos propuestos, secuelas previsibles , etc.

3.- Debe ser brindada en tiempo y forma oportuna:
La temporalidad de la explicación se refiere a que ella debe ser brindada con la finalidad de poner en conocimiento del paciente  su dolencia ; como así también  el o los tratamientos sugeridos, sus consecuencias, y todo lo relativo a su enfermedad para que él  pueda  brindar  su  consentimiento al tratamiento , o prácticas médicas sugeridas. 

EL CONSENTIMIENTO INFORMADO:

La práctica médica, respecto a la intervención del galeno,  en general,  esta sujeta a tres  condiciones:

1) Que sea la intervención que el profesional médico ha  indicado o acordado con el paciente.-

2) Que esa intervención médica  se ajuste a la lex artis.-

3) Que se obtenga , previamente a la práctica médica, el consentimiento informado.-

Para la prestación del  consentimiento informado podemos  encontrarnos con dos grandes  alternativas:

1- Que el paciente tenga la posibilidad de consentir –(concurriendo la capacidad, tiempo, y calidad de información y oportunidad)

2- Que el paciente no pueda consentir (menores, estado de inconciencia, emergencia,  o incapaces ).-

Algunas definiciones: 

“...Consiste en la explicación de un paciente atento y mentalmente competente, de la naturaleza de su enfermedad, así como del balance entre los efectos de la misma y los riesgos y beneficios de los procedimientos terapéuticos  recomendados, para a continuación solicitarle su aprobación para ser sometido a esos procedimientos. La presentación de la información al paciente debe ser compresible y no sesgada.  La colaboración del paciente debe ser conseguida sin coerción; el médico no debe sacar partido de su potencial dominancia psicológica  sobre el paciente...” ( American Collage Of Physicans 1984).”

“…Proceso gradual y verbal en el seno de la relación medico paciente en virtud del cual, el paciente acepta o no someterse a un procedimiento diagnóstico o terapéutico después de que el médico le haya informado sobre la naturaleza , los riesgos y beneficios que conlleva , así como sus posibles alternativas...” (Sainz quintana y Sanchez 1994).- 

“...Es el reconocimiento de la autonomía de decisión de los pacientes  tras haber recibido la información necesaria por parte del médico . ( Romero Casabona 1995).-

“...Proceso de  información amplio y dinámico entre el médico y el paciente que tiene como soporte un documento para que el paciente exprese formalmente su autorización firmada..” (Conclusiones de la reunión  de la S.E.C.A 1994).

“...Proceso gradual que se realiza en el seno de la relación sanitario-usuario, en virtud del cual el sujeto competente o capaz, recibe del sanitario una  información suficiente y comprensible  que le capacite para participar voluntaria y activamente en la adopción de decisiones respecto al diagnóstico  y tratamiento  de su enfermedad. Esta participación permite al sujeto  aceptar o rechazar determinadas acciones terapéuticas o cuidadora en función de los objetivos que él mismo establezca. (Barrio Cantalejo I, 1995).

ELEMENTOS DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO:

1.- Voluntariedad: 

 El consentimiento siempre debe ser libre, sin presiones, ni coacciones de ninguna naturaleza. 

El consentimiento que es emitido por un paciente que no actúa en forma voluntaria no es aceptable ética, ni legalmente. El médico no puede obtener el consentimiento aprovechando la dominación  Psicológica que tiene sobre el paciente. 

De allí que los paciente más vulnerables sean los prisioneros,  los mentalmente incompetentes, y los pacientes terminales.

2.- Cantidad Suficiente: 

Lo informado deber ser sobre la naturaleza, propósito, riesgos, beneficios, y alternativas de tratamientos, etc . sobre la dolencia que lo aqueja.-

En este aspecto nos referimos al  nivel de información que debe brindar el médico y también al grado de autonomía que necesita el paciente  para dar un consentimiento válido. 

La mayoría de los profesionales médicos se inclinan, en este aspecto por la información que brindaría un “médico razonable”.

El ideal ético es que el médico y el paciente tomen la decisión entre ambos tras haber recibido información sobre las opciones del tratamiento , sus riesgos y beneficios.

3.- Calidad Suficiente:

Consiguiendo la comprensión de la información de forma correcta por parte del paciente.-

En este aspecto existen dos dificultades, una objetiva y otra subjetiva.

Objetiva: Debida al tecnicismo empleado por el médico, que hace incomprensible para el paciente lo expresado.-

Subjetiva: Debida a la condición cultural del paciente para comprender la información.

4.- Competencia:

Del paciente para entender el problema y no estar incapacitado para dar el consentimiento.

Se han desarrollado varios tests para valorar la competencia del paciente, entre ellos se habla de:

-capacidad para comprender el proceso de la toma de decisiones.-

-comprensión real y completa de ese proceso.-

-comunicación de la decisión.-

Darne establece varios niveles  que comprenden las diversas situaciones que pueden darse en la práctica:

· Nivel 1: Situaciones no peligrosas y con beneficio claro.-

· Nivel 2: Incluye enfermedades crónicas y procedimientos terapéuticos mas peligrosos.-

· Nivel  3: Decisiones peligrosas y que van en contra de los criterios públicos y profesionales  de racionalidad (tratamientos poco efectivos). 

EXCEPCIONES A LA REALIZACION DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO:

1.- Situaciones de Urgencia:
La ley 17.132 impone “asistir a los enfermos  cuando la gravedad de su estado así lo imponga ( art.19 inc. 2,) .-

2.- Incompetencia del Paciente : 

Cuando no está legalmente capacitado para prestarlo, un menor o insano; y debe ser prestada por su representante legal, o la justicia. Art. 19  inc, 2  ley  17.132.-

,..”respetar la voluntad del paciente en cuanto sea negativa a tratarse o internarse, salvo en los casos de inconsciencia , alienación mental, lesionados graves por causa de accidentes, tentativas de suicidio, o de delitos.” 

3.- Cuando la no intervención suponga un riesgo para la seguridad pública. 

El caso típico de los enfermos mentales peligrosos. En este caso deben intervenir las   autoridades Policiales,  sanitarias, y profesionales médicos, bajo supervisión y dirección de  la  autoridad judicial.

“...Igualmente puede disponerse la internación caótica con fundamento en la enfermedad mental, la peligrosidad  y la necesidad de tratamiento ( at 19 inc. 3, 5, ley 17.132, art 482 del Cod. Civil,,).-

Debe tenerse presente que las excepciones a la regla de libertad en la decisión de ser asistido o no, radica en la colisión entre el interés particular y el interés gral.., haciendo primar este último sobre el primero.-

Peligrosidad:

a) Internación psiquiátrica involuntaria:

     Art. 19 inc. 5, ley 17.132, y art. 482 Cod. Civil. –

Un paciente lúcido tiene derecho de resistir la decisión de reclusión involuntaria o coactiva, a menos que haya razones de urgencia –debidamente fundadas por un médico especialista, calificado y autorizado por la ley-  que determinen que, con motivo de su enfermedad mental, existen circunstancias  que hacen prever un riesgo  serio de daño inmediato o inminente  para esa persona o terceros, o cuando el tratamiento indicado al paciente sólo puede admitirse en el seno de una institución, lo que torna la internación imprescindible.”       

b) Incapacidad del Paciente: Por su edad, o sus afecciones psíquicas, o por    inconciencia accidental.. 

Además la doctrina encuentra dos excepciones más:

1.- Rechazo a la información por parte del paciente. Cuando expresamente así lo manifieste y este en condiciones, obviamente, de decidirlo.-

2.- Peligro terapéutico: Capacita al médico a ocultar información al paciente  respecto a los riegos en caso que fuera evidente que tal revelación pusiera en peligro la integridad psicofísica del paciente.

CONCLUSIÓN:

De los considerandos expuestos,  y otros que serán debatidos en la clase, debe quedar en claro para el alumno asistente, profesional, auxiliar de  medicina, personal administrativo,  y asesores,  que el tema del consentimiento informado, no es menor.

Vemos, con frecuencia, que las instituciones sanatoriales y hospitalarias, tienen pre-impresos, formularios en los que el paciente otorga carta blanca al profesional médico o institución asistencial, pretendiendo desligarse de todo tipo de responsabilidad civil emergente de su actividad específica. Debemos decirlo, una vez más, y con firmeza, que dichos formularios, además de carecer de legitimidad, lejos están de constituir y prestar en debida forma, el “consentimiento informado”.

Por ello, es aconsejable que el profesional médico detenga el tiempo necesario la consulta, o eventual internación del paciente para explicar acabadamente a este, y en caso de incompetencia –por su estado físico o edad-, a su representante legal, en forma clara y pormenorizada la dolencia que lo afecta, las posibilidades de curación, secuelas, tratamientos alternativos, etc.. Luego de ello, y de expuestos los mismos en forma clara en el instrumento privado a suscribir, no solo se obtenga la “firma” por parte del paciente, sino también, de ser factible, la propia redacción por el de los puntos centrales que entiende lo afectan, lo que le fuera explicado por el médico, y su decisión de someterse al tratamiento.

No desconocemos lo tedioso de este procedimiento, ni lo, muchas veces, impracticable, por el exceso de tareas hospitalarias y falta de medios, pero si podemos sugerir, como ínfima colaboración, que se empiece a utilizar este sistema, el cual ingresará a la historia clínica del paciente, y, obviamente, será la herramienta defensiva por excelencia del profesional médico ante un reclamo judicial.

